Sr. Presidente 

Bloque Encuentro Popular para la Victoria

Cro. Juan Cabandié

S                      /                        D 

De mi mayor consideración y estima:

Me es muy grato hacerle llegar adjunto a la presente el proyecto de Ley para la creación del Tribunal Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Máxime cuando este año 2010 se celebran 50 años de vigencia del prestigioso Tribunal Fiscal de la Nación.

Este proyecto lo hemos elaborado conjuntamente con mi grupo de asesores en ocasión de hallarme al frente de la administración tributaria de nuestra Ciudad y formó parte del conjunto de acciones orientadas a fortalecer la gestión fiscal local. A diferencia de otras iniciativas que entonces promovimos, si bien fue públicamente anunciada y debatida en unas Jornadas realizadas en el CPCECABA, nunca llegó a ser presentada y, consecuentemente, no tomó estado parlamentario.

Estamos convencidos que resulta necesario y oportuno impulsar su creación. El Tribunal va a dotar de mayor confiabilidad, agilidad y certeza a la relación fisco contribuyente, toda vez que es un órgano destinado a mediar en los conflictos que en materia tributaria se planteen entre la administración y los administrados. Además, ejercerá funciones de interpretación de la normativa fiscal. 

Cabe señalar que si bien se crea un organismo jurisdiccional dentro de la esfera del Poder Ejecutivo de la Ciudad, se encuentra separado de la administración activa, por lo cual sus integrantes dirimen con imparcialidad las contiendas generadas en el ámbito de la administración fiscal.

La  creación del Tribunal Fiscal de la Ciudad no implica, al igual que en la Nación, restringir el acceso a la vía judicial ni extender la duración de los procedimientos administrativos-tributarios, sino sustraer de la esfera de la administración activa parte de esos procedimientos, creando una instancia recursiva independiente y opcional para el contribuyente, eliminado la controversia de que quien impulsa el acto administrativo sea a la vez juez y parte.

Por otro lado, le exigencia del pago de una tasa para acceder a él asegura su financiamiento sin implicar mayores costos para la administración.

La materia tributaria es compleja y su gestión demanda permanentes esfuerzos a la administración y a los contribuyentes; asegurar el cumplimiento tributario es vital para garantizar las coberturas y los derechos que promueven una sociedad integrada y equitativa. La creación de este instituto, ya vigente en la Nación y varias Provincias, viene a potenciar los esfuerzos que desde hace ya tiempo se vienen haciendo en nuestra Ciudad en uno y otro sentido.

Estamos seguros que nuestro Bloque recibirá un amplio respaldo en la promoción de esta iniciativa y que el trámite parlamentario enriquecerá la propuesta que se plantea como punto de partida para iniciar un debate postergado y necesario sobre la introducción del Tribunal Fiscal de la Ciudad en nuestro ordenamiento tributario.

 Fraternalmente, 

                                                                                           Alejandro Otero

                                                                                                 Presidente

                                                                                             Frente Grande Capital

